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DE LA PR0VÎNCIA BE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año40 pesetas.
Trimestre. « 10 —

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre,-donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

fiOHM Bll.
MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN

DECRETO

Teniendo en cuenta la índole 
especial de los trabajos de tala y 
poda de los olivos y del arbolado 
en general, y a fin de evitar los 
perjuicios que pudieran produ' 
cirse por una ejecución defectuo
sa de dichas operaciones, aten
diendo a lo solicitado por la Aso
ciación Nacional de Olivareros 
de España, a propuesta del Minis
tro de Trabajo y Previsión, y de 
acuerdo con el Gobierno de la Re
pública, como Presidente de éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El cumplimiento 

del artículo l.° del Decreto de 28 
de Abril último dando preferen
cia para el trabajo agrícola a los 
braceros vecinos de cada locali
dad, se aplicará, por lo que res
pecta. a los trabajos de poda, des- 
varetado y tala de los olivos y en 
general para los de poda y arbo
lado, únicamente en cuanto a los 
obreros locales prácticos en di
chas operaciones y que las hayan 
venido realizando en años ante
riores, A falta de tales obreros 
especializados, los patronos po
drán contratar libremente los 
avencindados en otros pueblos.

Dado en Madrid, a seis de Agos
to de mil novecientos treinta y 
uno, — IÑiceto Alcalá'Zamora y 
'lorres.— El Ministro de Trabajo 
y Previsión, Francisco L. Caba
llero.

(Gaceta del 7 de Agosto de 1931).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES ;

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Universi
dad de Santiago la cátedra de 
Derecho administrativo, que ha 
de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza que en 
propiedad desempeñen o hayan 
desempeñado cátedra igual a la 
vacante o de indudable analogía, 
por tratarse de la misma materia 
docente.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe 
del Establecimiento donde sirven, 
precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 5 de Agosto de 1931.-El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Se halla vacante en la Universi
dad de La Laguna la cátedra de 
Elementos de Derecho natural, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza que en 

propiedad desempeñen o hayan . 
desempeñado cátedra igual a la 
vacante o de indudable analogía, 
por tratarse de la misma materia 
docente.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe 
del Establecimiento donde sirven, 
precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin 
cias y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 4 de Agosto de 1931,-El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

(Gaceta del 6 de Agosto de 1931).

Núm. 2.893

Dirección general de Primera 
Enseñanza

Se halla vacante una plaza de 
Profesora especial de adultas de 
la asignatura de Corte y Confec
ción de Prendas de las Escuelas de 
Adultas de Barcelona, que ha 
de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dis
puesto en la Orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso 
las Profesoras que desempeñen o 
hayan desempeñado asignatura 
igual a la vacante.

Las aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de las 
hojas de servicios, a este Ministe
rio, por conducto y con informe 
de la Sección administrativa, pre
cisamente dentro del plazo im
prorrogable de quince días, a 
contar desde la publicación de 

este anuncio en la Gaceta de Ma
drid; bien entendido que las ins
tancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro gene
ral de este Ministerio dentro del 
plazo marcado.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en 
todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde 
luego sin más aviso que el pre
sente,

Madrid, 27 de Julio de 1931, 
— El Director general, Rodolfo 
Llopis.

(Gaceta del 4 de Agosto de 1931).

Núm, 2,876

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

ORDEN

Ilmo, Sr.: En ejecución, de lo 
prevenido en el artículo 5.° del 
Decreto de este Ministerio de 31 
de los corrientes, sobre interven
ción del comercio de trigos, la 
circulación de los mismos en la 
Península e islas Baleares se ajus
tará, a partir del plazo que deter
mina el artículo 12 de la citada 
disposición, a las formalidades 
que se detallan en el modelo de 
«Guía» que se une; debiendo esa 
Subsecretaría, con la mayor ur
gencia, dictar las instrucciones 
necesarias y precisas para la ma
yor eficacia de la presente Orden,

Madrid, 31 de Juiió de 1931,— 
Nicolau.

Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.
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6UIA PARA LA CIRCULACION DE TRI60S

Provincia........................................................
Ayuntamiento de..........................................

CONTENIDO DE LA GUÍA

Número de la Guía................ . ..................

Punto de destino, Ayuntamiento de........
Provincia de.................. ................................
Vendedor o remitente................ ..................
Consignatario................................................
Peso en kilogramos ....................................

........de...........................de 193...
Firma del expedidor (1)

I 6U1A PARA LA CIRCULACiON DE TRIGOS

Talón para la Sección provincial de 
Economía de la provincia expedidora del 
cereal.

Ayuntamiento de..........................................
Provincia de.................. ............................
Don (1)............................................................
Con residencia en............................ ...........
Remite en (2)..................................................
Con destino ai Ayuntamiento de..............
Provincia de..................................................
Y consignado a Don....................................
Kilos de trigo................................................

........de ... .. ................de 193. . .
Firma del expedidor.

El Alcalde,

œ 6UIA PARA LA CIRCULACION DE TRIGOS

(Parte que seguirá a la mercancía y que 
el remitente o el portador entregará al 
Alcalde del pueblo de destino para que 
éste, después del correspondiente cargo, 
lo remita a la Sección provincial de Eco
nomía de su provincia.)

Ayuntamiento de..........................................
Provincia de..................................................
Don (1)...........................................................
Remite en (2)..................................................
Con destino al Ayuntamiento de..............
Provincia de.............................................. ..
Y consignado a Don....................................
Kilos de trigo............................................

de .... ............ de 193. . .
Firma del expedidor.

Queda visada y registrada esta Guía y 
legalizada la autenticidad de la firma que 
antecede.

El Alcalde,

(1) Parte del documento que quedará archivado 
en la Comisión municipal de Policía rural

(1) Nornbre o razón social del remitente, ex
presando si es comerciante, productor o fabricante.

(2) Ferrocarril o medio de transporte que se 
emplee.

Parte del documento que se dirigirá a la Sec
ción provincial de Economía de la provincia expe
didora de trigo.

(1) Nombre o razón social del remitente, expre
sando si es comerciante, productor o fabricante.

(2) Ferrocarril o medio de transporte que se 
emplee,

(Gaceta del 1° de Agosto de 1931).

Núm, 2.888

MINISTERIO DEINSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera
Enseñanza

ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto por 
Decreto de 24 del corriente mes, 
esta Dirección general ha señala
do el día 29 de Agosto próximo, 
a las doce horas, para la subasta 
de las obras de nueva planta con 
destino a dos Escuelas graduadas, 
una para niños y otra para niñas, 
con cuatro secciones cada una, 
en Valladolid, barrio de la Victo
ria, por. la cantidad total de pese
tas 318.683'39, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera, La subasta se cele
brará en los términos prevenidos 
en la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en este Ministe
rio, bajo mi presidencia o la del 
funcionario en quien delegue mis 
atribuciones, quedando de mani
fiesto en dicho edificio (Sección 
de Construcciones Escolares) y 
en el Gobierno civil de Vallado- 
lid) el proyecto completo con la 
documentación reglamentaria.

Segunda, La admisión de plie
gos será desde esta fecha hasta 
las trece horas del día 18 de dicho 
mes de Agosto, pudiendo presen- 
tarse en el mismo Ministerio (Sec

ción de Construcciones Escola
res) y en el Gobierno civil de cada 
provincia, o en Ias Secciones ad
ministrativas de Primera ense
ñanza en las que los respectivos 
Gobernadores civiles deleguen 
sus atribuciones.

Tercera, Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a con
tinuación de este anuncio; serán 
escritas en papel sellado de sexta 
clase (3'60 pesetas) y se presenta
rán bajo sobre cerrado, acompa
ñando en otro, abierto, la carta 
de pago de la Caja general de De
pósitos, o de alguna Sucursal, 
que acredite se ha consignado pre
viamente, para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 10.000 pe
setas en metálico o en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que para 
este objeto señalan las disposicio
nes vigentes.

Serán desechadas las proposi
ciones que careciesen de cualquie
ra de los expresados requisitos, 
así como a las que, en su caso 
(tratándose de personas jurídi
cas), no se acompañe la certifica
ción de compatibilidad que pre
viene el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 (Gaceta del 25).

Cuarta, En el citado día y ho
ra se procederá a la apertura de 
los pliegos presentados, y en el 
caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales se procede
rá con arreglo a lo que dispone 
el artículo 48 de la ley de Conta
bilidad de l.° de Julio de 1911,

Quinta, El adjudicatario de
berá consignar como fianza defi- 
nitiya el 10 por 100 de la cantidad 
en que se le adjudique la contra
ta, dentro del plazo de quince 
días, contados desde el en que se 
inserte la Orden de adjudicación 
en la Gaceta de Madrid.

Sexta, Será condición indis
pensable para la firma de la escri
tura de adjudicación de la contra
ta, que se otorgará en esta capital 
y también dentro dei plazo de 
quince días a contar desde el de 
su inserción en la Gaceta de Ma
drid, la presentación del docu
mento que acredite el cumpli
miento de lo dispueeto sobre el 
Retiro obrero en la base 3,“ del 
Real decreto de 11 de Marzo de 
1919 y Reglamento para su ejecu
ción, de 21 de Enero de 1921,

Séptima, El plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de in
cendios será de diez y ocho meses.

Octava, El plazo de garantía se 
fija en cuatro meses.

Novena, Las obras se abona
rán por certificaciones mensuales, 
respecto a la parte a cargo del Es
tado, en la forma que determinan 
las condiciones del proyecto.

El resguardo de la aportación 
metálica del Ayuntamiento de 
Valladolid se entregará por este 
Ministerio al contratista, dentro 
de la última anualidad fijada en 
la disposición que al principio se 
indica y contra una sola certifica
ción cuyo importe líquido ascien

da al de dicho resguardo, o bien 
contra la liquidación final de las 
obras, siempre que ésta se aprue
be en tai-anualidad o posterior
mente a la misma.

Madrid, 27 de Julio de 1931, 
— El Director general, Rodolfo 
Llopis.

Modelo de proposición

Don,.,, vecino de.,,, provincia 
de ....... con domicilio en la .....  
de..... . número....... enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid, con fecha....... y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
nueva planta con destino a ....... 
se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
(Si se desea hacer rebaja en el ti
po fijado, se añadirá: «con la re
baja del   por 100»,)

Asimismo se compromete a no 
satisfacer a los obreros que haya 
de utilizar, en tales obras, remu
neraciones inferiores a las míni
mas que rijan en dicha localidad, 
fijadas por los organismos pari
tarios profesionales constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926 sobre Or
ganización corporativa nacional 
o por convenios colectivos de tra
bajo entre las Asociaciones patro
nales y obreras, o bien generali
zadas en los contratos individua
les entre empresarios y ti;aba- 
jadores de los correspondientes 
oficios o profesiones,

(Fecha y firma del proponente).
338
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MininiSTRHii^FiiayinEiiii.
Núm. 2.890

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 1.^ de Aposto 
delQ3l.

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los Diputados gestores 
señores de los Cobos, del Casti
llo, Colodrón y Redondo; señor 
Interventor y Secretario señor 
Negueruela; excusando su asis
tencia el señor Sendino.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provincia
les.

Aprobar un decreto del señor 
Presidente, aceptando un palco 
para la velada a beneficio de la 
suscripción pro parados y contri
buir con un donativo de 25 pese
tas liquidas, que se abonarán con 
cargo a Imprevistos.

Conceder a Alfonso Peña y 
Mercedes de Castro, casados, ve
cinos de Barruelo de Santullán, 
una niña del Hospicio de dos 
años, aproximadamente, en pro
hijamiento administrativo.

Aprobar varios decretos del se
ñor Presidente, ordenando se en 
tregüe a diferentes asilados del 
Manicomio las cantidades preci
sas para trasladarse al punto de 
su residencia; quedando enterada 
de todas las altas y de la tempo
ral de tres meses de Julián Rodrí
guez.

Hacerse cargo de la alienada 
Emilia García Vegas, natural de 
Bocigas, a partir de 1? de Junio 
último e interesar de la Diputa 
ción de Madrid remita la oportu
na certificación facultativa.

El ingreso en el Colegio de 
sordomudos y ciegos de esta ca 
pita! de Juan Hernández, cuando 
comience el próximo curso y que 
guarde turno, con el número 1, 
Justo Galán Hidalgo.

Que Eusebio Luengo guarde 
turno, con el número 4, para su 
ingreso en la Casa de Beneficen
cia de esta Ciudad.

Quedar enterada de un oficio 
del señor Director del Hospicio 
participando que el 27 del pasado 
mes de Julio, quedó instalada en 
el Pabellón de la Diputación, en 
Medina del Campo, la primera 
colonia de niños del Hospicio 
compuesta de 30 asilados y tres 
Hermanas de la Caridad.

Autorizar al señor Director del 

Hospicio para que los afilados 
tomen baños en el Pisuerga.

■Autorizar al señor Director del 
Hospital para adquirir, con in
tervención del señor Diputado- 
Delegado, la loza y vidriado de 
todas clases que interesa para 
los enfermos del Establecimien
to, por valor de unas 500 pesetas, 
aproximadamente.

Que se adquiera por el señor 
Habilitado, 25 kilos de pasta 
para la fundición de rodillos, 
interesado por el señor Regente 
de la Imprenta, cuyo coste apro
ximado será de 154 pesetas.

Quedar enterada, con agrado, 
de un oficio del señor Director 
del Hospicio manifestado que, 
habiendo pedido el Consejo de 
Damas de los Exploradores dos 
asilados para que asistan al Cam
pamento Nacional que tendrá 
lugar en Cercedilla, del 4 al 16 
del próximo Agosto, ha pro
puesto a los asilados Francisco 
Alderete y Francisco Jiménez, sin 
que ocasionen ningún gasto a la 
Diputación y se acuerda se mani
fieste la gratitud al Consejo de 
Damas referido.

Quedar enterada, con senti
miento, de la muerte del enferme
ro del Hospital, Mariano San 
Martín.

Quedar enterada y que se co
munique al señor Gobernador, a 
los solos efectos de conocimien
to, que habiendo salido a comer 
en compañía de su padre el asila
do del Hospicio Luis Calleja, in
gresado por orden gubernativa, 
el mismo día se presentó su pa
dre diciendo que no le entregaba, 
sin que hasta la fecha haya sido 
devuelto al Establecimiento.

Quedar enterada de un oficio 
del señor Farmacéutico provin
cial participando que con fecha 
31 de Julio se ha hecho cargo 
nuevamente de la Dirección de la 
Farmacia del Hospital, después 
de haber hecho uso de la licen
cia que le fué concedida.

Quedar enterada de un oficio 
del señor Director del Hospicio, 
de otro del Director del Manico
mio y de otro del Veterinario pro
vincial, sobre alimentación del ga
nado vacuno estabulado en dichos 
Centros, acordándose que se acti
ve la propuesta del racionado.

Quedar enterada de lo comu
nicado por el señor Pérez de la 
Torre, Procurador de la Corpo
ración en el recurso contencioso- 
administrativo contra la Real or
den del Ministerio de Fomento, 
referente a que se han pasado los 
autos al señor Magistrado ponen
te y que se ha señalado el día 20 
de Octubre y siguientes hábiles 
para la vista en Audiencia públi
ca con citación de partes para la 
sentencia.

Designar a los señores Presi
dente y Vicepresidente para que 
asistan a los actos que han de. 
celebrarse en San Sebastián los 
días 15, 16 y 17 de Agosto con 
motivo de la conmemoración del 
pacto de San Sebastián en re
presentación de la Corporación, 
acompañados de dos Vocales 
más de la Comisión y que sean 
por ellos designados.

Pasar al señor Arquitecto, a los 
efectos consiguientes, y a Inter
vención para su pago previa com
probación, dos comunicaciones 
del Ayuntamiento de esta capital 
interesando se ingresen en arcas 
municipales 411'09 pesetas por las 
obras de renovación de aceras en 
la calle Cadenas de San Grego
rio, y 739'99, por el mismo con
cepto, en la calle de las Angus
tias.

Que guarde turno entre los 
Ayuntamientos solicitantes, la 
instancia del Alcalde de Ataqui
nes, que solicita material escolar.

Quedar enterada de una carta 
del señor Bellany por la que ex
presa su agradecimiento por otra 
de la Presidencia y por los ál- 
bums y folletos que se le en
viaron.

Conceder una gratificación de 
25 pesetas a cada uno de los se
ñores siguientes por los trabajos 
extraordinarios del Censo: Con
serje de la Corporación don Fran
cisco de la Cruz, y Ordenanzas 
don Tomás Morchón, don Filo
meno Luis, don Demetrio Andrés 
y don Benjamín Alonso, cuya 
cantidad se abonará líquida y con 
cargo a Imprevistos.

Quedar sobre la Mesa, pasando 
al señor del Castillo para que for
mule propuesta, los pliegos pre
sentados al concurso para optar 
al suministro de ropa blanca con
feccionada con destino al Mani
comio.

Aprobar la 24 relación de hojas 
declaratorias adicionales al pa
drón de cédulas personales de 
los pueblos en período ejecutivo 
que comienza con don Mariano 
García, de Almenara, y termina 
con doña Floriana García, de Ro
dilana, con un importe de 71'60 
pesetas y que pase a Intervención 
a sus efectos.

Anunciar nuevamente, por ha
ber resultado desierto el concur
sillo para adquirír 12.000 kilos de 
leña en rajas para la calefacción 
del Palacio provincial, y señalar 
hasta las trece horas del día 7 pa
ra la admisión de proposiciones.

Que se reciban las obras del 
camino vecinal de Velilla a Mati
lla de los Caños, con asistencia 
del señor Colodrón.

Adjudicar definitivamente a don 
Angel Garrido Pastor, vecino 
de Valladolid, las obras de refor

ma de la enfermería de niños del 
Hospicio provincial en la canti
dad de 18.793'13 pesetas y reque
rirle para que, en término de diez 
días, constituya la fianza defini
tiva.

Aprobar una certificación por 
obras en el camino vecinal de 
Valdenebro a Montealegre a favor 
del contratista don Pablo Gutié
rrez, la que se eleva a 11.881'14 
pesetas; la cuenta por inspección 
de obras a cargo del contratista, 
importante 420'28 pesetas y la 
cuenta para pago con cargo a la 
subvención del Estado de los gas
tos de inspección correspondien
tes a la obra ejecutada por los 
Ayuntamientos, la que asciende 
a 74'86 pesetas; otra por las obras 
de terminación del trozo central 
de la carretera de Mayorga a Cabe
zón de Valderaduey, importante 
6.127'56 pesetas a favor del con
tratista don Delfín Gonzalo.

Aprobar el acta de recepción de 
los acopios de piedra colocada 
para bacheos en las carreteras 
provinciales de Ríoseco a Villal
ba de los Alcores, circunvalación 
de Villalba, Cuenca a Tamariz y 
Palazuelo a Villamuriel, y la cer
tificación de liquidación de obras 
a favor del contratista don José 
de la Riva, que importa 17.405 
pesetas y se acuerda la devolu
ción de la fianza por no haberse 
presentado reclamación ninguna.

Quedar sobre la Mesa, hasta la 
sesión próxima, un informe del 
Negociado emitido en instancia 
del Ayuntamiento de La Seca en 
la que se solicita de la Dirección 
de Obras públicas, la construc
ción del 2.° trozo del camino ve
cinal de La Seca a la Barca de 
San Miguel del Pino.

Manifestar al Alcalde de Villa
lón la imposibilidad de acceder, 
aun con sentimiento, a la autori
zación que solicita para invertir 
la subvención concedida por esta 
Diputación para determinadas 
obras sanitarias en arreglo de 
calles.

Pasar al señor Arquitecto un 
escrito del señor Interventor inte
resando se hagan algunas obras 
que pongan en comunicación los 
locales qué ocupaba la Caja de 
Previsión Social Valladolid-Pa
lencia con el que ocupaba antes 
el Negociado de Cédulas persona
les, rogando al primero presente 
con urgencia el presupuesto.

Quedar enterada de un informe 
de Intervención en el que mani
fiesta que existe cantidad en el 
presupuesto provincial para aten
der a la que ha de contribuir esta 
Diputación, que se eleva a pese
tas 54,335'87, con cargo a la sub
vención del Estado para el pro
yecto reformado del camino veci
nal de la carretera de Adanero ^
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Gijón a la de Frechilla a Tordesi
llas, por Peñaflor; y que se procé
da a la ejecución del proyecto 
previo el cumplimiento de los re
quisitos legales.

A propuesta de Intervención, 
elevar consulta a la Dirección Ge
neral de Administración para que 
conociendo las cuentas generales 
de la provincia correspondientes 
a los años 1929 y 1930, resuelva 
lo que estime más procedente a 
seguir en este caso concreto y 
fuera salvaguardada la gestión de 
la Comisión Gestora y la de los 
funcionarios obligados a velar 
por la administración provincial.

Conceder la cantidad de 75 pe
setas líquidas a la Asociación de 
la Prensa, como donativo para la 
verbena que proyecta realizar, 
que se abonarán con cargo a Im
previstos,

A propuesta del señor Vicepre
sidente don Mariano de los Co
bos, se acuerda adquirir un reloj 
con destino a la oficina de cédulas 
personales.

Quedar enterada de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación, 
de 24 del corriente, referente al 
abono de dietas y gastos de viaje 
a los señores Diputados por asis
tencia a sesiones.

Quedar enterada de las mani
festaciones del señor Vicepresi
dente, dando cuenta de que, con 
asistencia del señor Director del 
Hospicio provincial, se ha adqui
rido, en 1,625 pesetas, una vaca 
con destino al establo de dicho 
Establecimiento,

Quedar enterada de lo expuesto 
por el señor de los Cobos, refe
rente a que le había indicado el 
Director del Hospicio provincial, 
no disponía de pienso para las 
vacas del Establecimiento, acor
dando autorizar a dicho señor 
Vicepresidente para que adquiera 
el pienso necesario para quince 
días.

Oídas las manifestaciones del 
señor Vicepresidente dando cuen
ta de algunas deficiencias obser
vadas en los Establecimientos 
provinciales, haciendo las pro
puestas que estima oportunas; y 
que en relación al Decreto dado 
por el Gobierno provisional de la 
República, sobre adaptación de 
los Establecimientos de enfermos 
psíquicos con lo que determinan 
los artículos 2,° y 3,° de dicho 
Decreto, se pida un plazo para 
poder estudiar dicha adaptación 
del servicio en este Manicomio 
provincial; la Comisión Gestora 
acordó aprobar todo lo propues
to por el señor Vicepresidente y 
en cuanto a la última, que por 
dicho señor Diputado-Delegado, 
Director técnico y Arquitecto, se 
estudien las obras necesarias pa
ra separar las salas de hombres 

de las de mujeres; facultándose 
al señor Vicepresidente para que 
momentáneamente designeOdon- 
tólogo.

Autorizar al señor de los Co
bos para resolver el abastecimien
to de patatas al Manicomio.

Ceder la Banda del Hospicio 
al Ayuntamiento de Peñafiel para 
amenizar las fiestas de dicho pue
blo, previas las condiciones esti
puladas para estos casos.

Nombrar a don Marcelo Alon
so Galán, temporero de cédulas 
personales.

Que por el señor Presidente se 
dé cuenta a la Comisión Gestora 
de la entrega del servicio de Con
tribuciones por el señor de la Ca
lle, oficial de dicho Servicio, que 
solicita se tenga por no presenta
da su dimisión en mencionado 
cargo, para que la Comisión en 
vista de ello y de la petición, 
adopte la resolución que estime 
adecuada.

Aceptar en principio dos infor
mes, uno de la Sección de Vías y 
Obras provinciales y otro de 
Intervención, referentes a la re
dacción de los proyectos de los 
caminos vecinales del segundo 
concurso de subvenciones convo
cado por la Diputación, sin de
terminar el número de kilóme
tros que han de proyectarse por 
técnicos extraños a la Corpora
ción, quedando facultado el señor 
Presidente para que determine el 
número de los que han de proyec
tarse de este modo.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Valladolid, 5 de Agosto de 
1931,—El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela.— V ° B,®: El Pre
sidente, Manuel Gil Baños.

amim^WM
Núm, 2.900

San Miguel del Pino

Durante los días 12, 13 y 14, 
desde las horas de las nueve a 
las doce, del presente mes, se 
cobrará por don Pedro Maeso 
Alonso, Recaudador municipal de 
esta villa, el repartimiento gene
ral de utilidades en este término, 
lo perteneciente a los primero, 
segundo y tercer trimestres del 
año en curso, y en la Casa Con
sistorial, Plaza Mayor, número 1, 
de la población.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento de los contri
buyentes, así vecinos como foras
teros,

San Miguel del Pino, 4 de Agos
to de 1931,—El Alcalde acciden
tal, Justino Tapia.

llDMII{lSm¡lll]|l DE JUDTIDIB
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.885

VALLADOLID. - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid, en sumario 
que se sigue por muerte de una 
mujer desconocida, que fué en
contrada ahogada en el río Pi
suerga en término municipal de 
La Overuela, y representa tener 
unos cincuenta años, aproxima
damente, estatura regular, pelo 
negro, la cual vestía chaqueta 
verde de paño, blusa blanca, 
con ribetes encarnados, una fal
da varios colores, sin medias ni 
calzado, la cual llevaba un ca
yado de madera de un metro de 
altura, cuya mujer imploraba la 
caridad pública, y últimamente 
estuvo en el pueblo de La Ove
ruela, se llama por medio de 
la presente a los parientes más 
próximos de la interfecta para 
que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juz
gado, con objeto de ofrecerles el 
procedimiento, bajo apercibi
miento de que si no compare
cen les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Valladolid, 3 de Agosto de 
1931. —El Secretario judicial, Al
fredo Suárez Inclán.

Núm. 2,906

VALLADOLID, - AUDIENCIA

EDICTO

Don Eduardo Ibáñez Cantero, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de es
ta ciudad de Valladolid,

Hago saber: Que por auto de 
esta fecha, dictado en expediente 
promovido por el Procurador don 
Ignacio Blanco Martín, en nom
bre de don Dionisio Rodríguez 
Paniagua, mayor de edad, casado, 
comerciante de esta plaza, se ha 
tenido por solicitada la declara
ción de suspensión de pagos de 
dicho comerciante.

Lo que se hace público confor
me a la dispuesto en el artículo 
cuarto de la vigente ley de Sus
pensión de pagos.

Dado en Valladolid, a siete de 
Agosto de mil novecientos treinta 
y uno,—Eduardo Ibáñez,—El Se
cretario, Alfredo Suárez Inclán,
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Juzgados municipales

Núm, 2,904

VALLADOLID,-PLAZA

Don Eleuterio Dívar y Dívar, Juez 
municipal del distrito de la Pla
za de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pa
go a don Rafeel Stampa y Ferrer 
de la cantidad de veinticuatro pe
setas sesenta céntimos, resto de 
las responsabilidades pecuniarias 
impuestas al vecino deTorresandi- 
no, don Félix Carranza, en juicio 
verbal civil que le siguió a aquél, 
y las costas, se saca a la venta en 
pública subasta por término de 
ocho días el semoviente que luego 
se expresará, la cual tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado el día veintisiete del actual, 
a las doce de su mañana.

Un macho, color rojo, de siete 
cuartas, aproximadamente, de al
tura, de quince años, el cual ha 
sido tasado en la cantidad de 
seiscientas pesetas.

Prevenciones
Primera. Para tomar parte en 

la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
del avalúo.

Segunda. Nose admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de aquél.

Tercera. El semoviente se halla 
depositado en poder del ejecuta
do don Félix Carranza, en el pue
blo de Torresandino.

Dado en Valladolid, a seis de 
Agosto de mil novecientos treinta 
y uno. — Eleuterio Dívar. — Ante 
mí, E. Mario Aparicio.
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gBIOHHllllliES
SUBASTA EXTRAJUDICIAL
Desierta la primera se celebrará 

la segunda el 14 de Agosto actual, 
a las cuatro y media de la tarde, 
en la Notaría del señor de la 
Vega, de Medina del Campo, para 
la venta de las siguientes fincas 
hipotecadas por don Celedonio 
Pocero a don Luís Altolaguirre:

Tierra al pago del Agilimón, 
término de Carrioncillo, de tres 
obradas y 295 estadales.

Tierra al pago del Molino, de 
igual término, de caber una obra
da y 130 estadales.

Casa en la calle única de Ca
rrioncillo, número 6,

Tipo y forma de subasta, igual 
que el expresado en el primer 
anuncio,
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